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Se declara texto oficial j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, caalqoiera' qne sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Suptrior Decreto de 20 de Febrero de 1SS1), 

Serán suscrito-es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S -
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del dia 20 de Julio de 1884, 
en Manila. 

Con el plausible motivo de ser mañana el cumple
años de S. M. la Reina (q. D. g.), el Excmo. Sr. Ca
pitán general se ha servido disponer, que las tropas de esta 
guarnición vistan de gala, se ize el pabellón nacional en 
los edificios militares v que por la artillería d é l a Plaza se 
hagan las salvas de Ordenanza. 

Lo que de órden de S. E . se hace saber en la ge
neral de este dia, para el debido conocimiento y cumpli
miento.—El Brigadier Jefe de Estado Mayor.—P. 0., E l 
Teniente Coronel 2.° Jefe .—José Marina. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA EL DIA 20 DE JULIO DE 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Antonio Montuno.—Imaginaria. —Otro D. José Ca
ñizares. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición: visita de hos
pital, provisiones y paseo de enfermos.—Artillería. 

De órden de S. E . — E \ Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

Servicio de la plaza para el 21 de Julio de 1884. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Comandante 

D. José Cañizares.—De imaginaria.—El Sr. Coronel D. 
Horacio de Sawas. 

Parada, Hospital, provisiones y paseo de enfermos.— 
Artillería. 

E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

B A M C O E S P A Ñ O L F I L I P I N O . 
Se hacen operaciones de préstamos con la garantía de 

los resguardos ó recibos talonarios librados por la «Com
pañía de Almacenes de Deposito,» con todas las perso
gas con crédito abierto en el Banco ó sin él, por los 
plazos siguientes: 

Por un mes al cinco por ciento anual. 
Por dos meses al seis y medio por ciento anual. 
Por tres meses al ocho por ciento anual. 

Secretaría del Banco á 17 de Julio de 1584.—Matias 
Saenz de Vizmanos, (hijo.) 2 

AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Secretaría. 

E l que se considere con derecho á un caballo 
con guarniciones completas, cogido suelto en la v ia 
pública, que se halla depositado en el tribunal de 
Sampaloc, se presentará á reclamarlo en esta Se
cretaría, con los documentos que justifiquen su pro
piedad dentro del término de diez dias, contados 
<¡esde la primera inserción de este anuncio en la 
(*aceta oficial; en l a inteligencia que de no hacerlo 
^si, c a e r á en comiso y se v e n d e r á en públ ica su
basta. 

L o que de órden del Excmo. Sr . Corregidor, se 
J u n c i a en la Gaceta oficial, para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila 19 de Julio de 1 8 8 4 . — ? . 0.? Gerardo 
•Moreno. 

A fio de ultimar el espediente de expropiación de los 
terrenos que se han ocupado con las obras de abasteci
miento de aguas potables á esta Capital, los propietarios 
de los mismos, que á continuación se expresan, se ser
virán presentarse en esta Secretaría, dentro del término 
de ocho dias, para enterarse de la resolución dictada en 
dicho espediente. 

FINCAS. 

Hacienda de Mandaloyon. 
Id. de S. Juan del Monte. 
Id. de Sta. Mesa. 
Id . de Nactajan. 

PHOPIETAIUÜS. 
Comunidad de P P . Agusti

nos Calzados. 
Id . de P P . Dominicos. 
Sr. D. Benito Legarda. 

» 2 José Rocha. 
Terrenos zacatales. 

Sra. D.a Juana del Rosario. D . José Valenzuela. 
Sr. D. Alejandro San Luis. » Benito San José. 

» » Valentín Obando. . D.a Enriqueta Poatui. 
Iglesia de Pandacan. 

Terrenos solares y zacatales. 
D. Mateo Abren. • Manuel García Gavie-

» Alberto Bernardo. • res. 
Terrenos solares. 

D. Lorenzo Francisco. 
» Eugenio Guimbao. 

D.a Juana Peralta. 
D . Santiago. 

> Juan Santa Bárbara. 
» Flaviano. 
» Juan Madrazo. 
» Gregorio de los Reyes. 
> Claro del Rosario. 

D.a Ursula Ayllon. 
Herederos del Sr. Roca. 

D . - íáidorá Andaya. 
D. Santiago Naguit. 

» José Arévalo. 
» Salvador Rufino. 

D.a Aldana Soriano. 
D. Teodoro Batayo. 

» Celestino Moya. 
D.a Clara del Rosario. 
D. M. de la Cruz. 

» Cándido Concepción. 
» Atilano de Castro, 

Solares. 
D , Hilario de Jesús . . D.a María Salamanca. 
D.a Vicenta Zárate. . D . Epifanio Mendiola. 
D. Francisco Cabrera. . » Mateo Cosme. 

R R . P P . Paules. 
Sr. D. Joaquín Morelló. 
Manila 16 de Julio de 1884.—Gerardo Moreno. 

E n virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se saca á pública subasta para su remate 
en el mejor postor la venta de un solar de la propiedad 
del común, situado en la calle de Sevilla del arrabal de 
Binondo y dividido en dos parcelas por la calle dicha del 
barrio de S. Nicolás del citado arrabal, con entera suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

E l acto del remate tendrá lugar ante la citada Excma. 
Corporación en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales el dia 11 de Agosto próximo á las diez de su mañana. 

Manila 11 de Juíio de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 
Pliego de condiciones para la venta en púllica subasta 

de un solar de la propiedad del común, situado en la 
calle de Sevilla del arrabal de Binondo y dividido en 
dos parcelas por la calle dicha del barrio de S. Nicolás 
del citado arrabal. 
1. a Se venden las dos parcelas referidas que miden 

en junto la superficie de 4460 varas cuadradas, situa
das, la una de 1820 varas, entre las calles del Clavel y 
Sevilla y el mar y la otra, de 2640 varas, entre las de 
Sevilla y Barcelona y solar del Chino Lao-Poco, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1115. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento. 

3. a L a licitación se verificará por pliegos cerrados y 
las proposiciones que se hagan, se ajustarán precisamente 
á la forma y conceptos del modelo que se inserta á con
tinuación; en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal y sin que acredite 
oon el correspondiente documento que [entregará en el 

acto al Sr. Presidente del Excmo. Ayuntamiento haber 
consignado en la Caja de Depósitos de la Tesorería ge
neral la suma de pfs. 55*75, equivalente al 5 p § del tipo 
fijado. Dicho documento se devolverá á los licitadores cu
yas proposiciones no hubiesen sido admitidas, terminado 
el acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la 
proposición aceptada que endosará su autor á favor del 
Excmo. Ayuntamiento. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio el 
acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ni ob
servación alguna que lo interrumpa. Durante los quince 
minutos siguientes los licitadores entregarán al Sr. Pre
sidente los pliegos de proposición cerrados y rubricados, 
los cuales se enumerarán por el órden que se reciban 
y después de entregadas no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de loa 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en 
alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se re
petirá la publicación para la inteligencia de los con
currentes, cada vez que un pliego fnere abierto y se adju
dicará provisionalmente el remate al mejor postor, en 
tanto se decreta por autoridad competente la adjudicado» 
definitiva. 

7. a S i resultasen dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mis
mas y trascurrido dicho término, se adjudicará el re
mate al mejor postor. 

E n el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo. 

8. a Verificado el remate y obtenida la aprobación 
competente, deberá consumarse el contrato, otorgándose 
las escrituras é ingresándose por el rematante en la Te
sorería del municipio la suma en que se le hubiese ad
judicado el terreno, dentro del plazo de tres dias de ha
bérsele notificado la citada aprobación, á quien se le 
dará posesión del naismo á los ocho dias siguientes de 
la citada notificación. 

9. a S i el rematante faltase al cumplimiento de su 
obligación, se celebrará nueva subasta á su cuenta y 
riesgo, perdiendo el depósito de garantía que quedará 
á beneficio del Excmo. Ayuntamiento. 

10. E l rematante se obligará á tener cerrado el ter
reno en la forma prevenida por las ordenanzas munici
pales sobre policía urbana. 

11. Los planos y demás documentos á que se refiere 
la venta del terreno indicado estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento para los que de
seen enterarse de ellos. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos de la 
subasta, otorgamiento de escrituras y demás documentos 
que sean necesarios para la debida justificación de la venta. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N. N. . . . vecino de N. . . . ofrece tomar en venta 

el terreno de la propiedad del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, situado en el barrio de S. Nicolás del ar
rabal de Binondo dividido en dos parcelas por la calle 
de Sevilla del espresado arrabal, por la cantidad de . . . . 
pesos y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta oficial» núm de 

Manila 11 de Julio de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 2 

C O N T A D U R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

E l dia 28 de Julio actual á las diez de la mañana, 
se subastará en concierto público ante el Sr. Contador 
general de Hacienda, en su despacho situado en el edi-
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ficio llamado antigua Aduana, la adquisición de 7700 
ejemplares impresos de cuentas y documentos que se 
consideran nesesarios, para el servicio de contabilidad 
de las Cédulas personales, durante el ejercicio económico 
de 1884-85, con estricta sujeción al pliego de condicioues 
que á continuación se inserta, bajo el tipo de 50 pesos 
en escala descendente. 

Manila 16 de Julio de 1884.—Luis Valledor. 

Gontaduriu General de Hacienda.—Filipinas.—Bases para 
contratar en concierto público la adquisición de 7700 ejem
plares impresos de Cuentas y documentos que se consideran 
necesarios, durante el presupuesto de 1884-85, para el servi
cio de contabilidad de las Cédulas personales, con arreqlo á 
lo dispuesto en el articulo 9. 0 del superior Decreto de 28 de 
Mayo último. 

1. a L a Hacienda adquiere en concierto público 1700 
ejemplares impresos de cuentas de Cédulas personales 
y 6000 de documentos justificantes de dichas cuentis, 
con sujeción á los modelos números 1 al 6 que son ad
juntos, impresos en papel de 2.a catalán de las marcas 
más superiores de plaza. 

2. a E l tipo para optar al servicio indicado será el de 
pfs. 50 en escala descendente. 

3. a E l concierto tendrá lugar en el despacho del Sr. 
Contador general el dia y hora que se designe. 

4 a Para garantir el mismo, el contratista ingresará en 
la Caja de depósitos el 10 p g del tipo de la adjudi
cación. 

5. a A los diez dias de adjudicado el servicio, el con
tratista entregará en la Contaduría general la totalidad 
de los ejemplares impresos de que trata este servicio. 

6. a Tan luego haya hecho entrega de la totalidad 
de los ejemplares impresos, conforme al modelo y cali
dad del papel exigido, se abonará por la Hacienda al 
contratista el importe correspondiente. 

7. a E n caso de que no cumpla el contratista lo es
tipulado, la Hacienda se incautará de la fianza indicada 
para resarcirse de los dafios que esto lo ocasione, sin 
perjuicio de proceder contra el mismo por la via corres
pondiente. 

8. a L a s proposiciones se presentarán en papel del 
sello 3.°, en pliego cerrado dirigido al Sr. Contador ge
neral, según el modelo á continuación. 

9. a Todas las dudas y cuestiones que puedan sus-
citr.rse en este contrato, deberán ser resueltas con arre
glo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Manila 5 de Julio de 1884.—Luis Valledor. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N"'. N. .. ofrece tomar á su cargo el suministro de 

ejemplares impresos de cuentas y documentos 
para el servicio de contAbilidad de las Cédulas perso
najes en la cantidad de pfs con entera sujeción á las 
bases estipuladas para el concierto de este servicio, pu
blicadas en la «Gaceta de Manila» del dia 

(Fecha y firma.) 

Contaduría general de Hacienda.—Filipinas.—Relación 
del número de ejemplares impresos de cuentas y do
cumentos que se consideran necesarios durante el pre
supuesto de 1884-85 para el servicio de contabilidad 
de las Cédulas personales con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 9.° del superior Decreto de 28 de Mayo úl
timo. 

i a s 
•̂S CA 

Para la Administración Cen
tral de Impuestos Directos. 

Cuenta de Cédulas personales. 
Modelo. 
Idem. 
Para el almacén de la de Ren

tas y Propiedades. 
Cuenta de almacén de Cédu

las personales. 
Modelo. 
Pafa Administraciones y Suh-

delegaciones provinciales. 
Cuenta de Administración de 

Cédulas personales. 

Nos. de 
losejem-
nlaros. 

100 
2000 
2000 

100 
2000 

1500 

7700 

Pliegos Total 
de cada de plie-

uno. gos. 

1 100 
l l 2 1000 
l l 2 1000 

1 
l l 2 

100 
1000 

1500 

4700 

Manila 5 de Julio de 1884.—Luis Valledor. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA. DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

9 Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público queel dia l(> ¿el entrante Agosto á las nueve de su 
mañana, se sacará á licitación pública el suministro de dos lotes de 
efectosqae son necesarios en el Arsenal de Gavite para completar 
repuesta de previsión y satisfacer pedidos autorizados, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á conlinnación se insería, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la 
propia Junta que s<i reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles: y se advierte que en el sobre de dichos pliegas ' 'eberá 
esoresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbr ica 
del interesado. 

Manila I - ' de Julio de t88S.—Rafael Ramos Izquierdo. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Catite.—Pliego de condicio
nes haja las cuales se saca á licitación pública el suministro de 
los efectos que son necesarios en este Arsenal, para completar re
puesto de previsión y satisfacei' pedidos autorizados. 
1.a La licitación tiene por objeto el suministro de los efectos 

comprendidos en ia relación que se acompaña al presente pliego 
y para facilitarla se divide el servicio en los dos lotes que la misma 
relación expresa, cada uno de los cuales puede contratarse sepa
radamente. 

12.a Los precios que han de servir de tinos para la subasta, y 
las condiciones que han de reunir los efectos para ser admisibles, 
son los que se señalan en la citada relación. 

3. ' La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de esle 
Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la Gaceta de 
Mani la . 

4. ' Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, estendidas en papel del sello 3.0 y se presentarán 
en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador un documento que acredite haber impuesto 
en la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, á los tipos 
que esta tenga establecidos las cantidaiies siguientes: 

Para el primer lote 17 58 pesos. 
i d . id . segundo i i i V i n i d . 

Si los deoósitos á que se refiere el párrafo anterior se hiciere 
en la Administración de Hacienda de Cavile, habrán de ser pre
cisamente en metálico. 

5. " Si por resultar proposiciones iguales en algún lote hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá 
que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local sin 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el "órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación o,cat, se expresarán en h misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada para 
los precios tipos. 

6. » El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el re
mate, impondrá como fianza para responder del cumplimiento de 
su compromiso en la Tesorería Ceotralde Hacienda y en la forma 
que esirtblece la condición cuarta las cantidades siguientes: 

Para el primer lote 35'16 oesos. 
id , id . segundo id 4?'51 id . 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que se halle 
solvente de su compromiso. 

7. ' El Contratista presentará en el Almacén de recepción de 
éste Arsenal, acompados de las facturas guias por duplicadas re
dactadas según el iiám. 8 á que se refiere el artículo 17 del Re
glamento para ü? Contabilidad del material de 10 de Enero de 
1873, todos los efectos que sean objetos de su contrato, y preci
samente dentro del plazo de treinta dias contados desde la fecha 
en que se le notifique la adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma que 
determina el Reglamento de Contabilidad vigente, resultaren i n 
admisibles I'ÍS efectos presentados, por no reunir las condiciones 
estipuladas, se obliga el Contratista á reponerlas en el plazo de 
quince dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el t é rmino de un dia, los desechados, pues de 
lo contrario, procederá la Administración á venderlos por cuenta 
del interesodo, res-rvándose 10 p g del producto, por razón de 
multa, mas el imporle de los gastos que Ja venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del Contratista: 

I . ° Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 7,' 

'2.° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole recha
zados, no los repusiere dentro del término que establece tam
bién la condición de referencia; 

3.° Y cuando repuestos dentro de este úl t imo plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

9 / Se impondrá la Contratista la multa del uno por ciento, sobre 
el importe al precio de adjudicación de los efectos contenidos en el 
lote de que se trate por cada dia que demore cualquiera entrega por 
cuenta del mismo lote ó la reposición de los desechados, después del 
vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto establece la 
condición 7.a, y si la demora excediere en el primer caso, de diei 
dias, ó de cinco dias, en el segundo, se rescindirá el contrato, 
del lote á que corresponda la falta adjudicándose la fianza respectiva 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas i m 
puestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la condición 
8.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de la 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la ineje
cución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que in 
demnizar al Estado. 

I I . Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se declara 
que se considerará cumplimentado el contrato, aun cuando 
resultfaren sin entregar efectos por valor de cinco por ciento del i m 
porte total del servicio subastado. 

12. Dentro de los 15 días siguientes al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento de su 
importe á favor del contra lista, contra la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real ór
den de 6 de Octubre de 1856, son los siguientes: 

1.° Los que se causen por la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

•2.° Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción del acta del remate; así como por el testi
monio de la misma. 

3." Los de la presentación de i o ejemplares del periódico oficial 
en que se hubiere publicado el pliego de condiciones, para uso 
de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública iicitaclon, las prescripciones del Real Decreto 
de '17 de Febrero de 185.', y las generales aprobadas por el A l 
mirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de 
Manila n.os 4 y 36 del año de 1870. en cuanto no se opongan 
á l i s contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavile 19 do Junio de ISSi.—El Contador de Aco
pios, Miguel Oscnde.—V.0 B.0—El Comisario del Arsenal, Manuel 
Sityar y Cañas.—Es copia.—P. 1., Rafael R. Izquierdo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N . vecino de domiciliado en la calle núm 

en su nombre (ó á nombre de Ü. N. N., para lo que se halla com-
petenteraenie autorizado) hace presente: Que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones insertos en la Gaceta de Manila núm 
de (fecha ) para contratar (materiales ó efectos de tal clase) 
necesarios en el Arsenal de Cavile, se compromete á llevar á efecto 
el servicio correspondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual) con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y 
por los precios señalados como tipos para la subasta, en la relación 

unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntim0s i 
ciento en el lote la l . tantos en el cual etc.) (Todo en letra), n —— ~« . . . . . . . . . . . . . . . . . . - • ; y . ~ ~ v . " • . a j , 

Fecha y firma.—Es copia.—Secretario interino, Rafael Ha 
Izquierdo, 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Relación de toíe/wj 
que se sacan á pública subasta y de los precios que han de n 
v i r de tipo, condiciones facultativas y píasos de las entregm11] 

Canti
dad. 

Clase 
de 

unidad. 

M . 

Lote n . 0 I . 
Precio 
tipo. 

200' 

57' 

25 

100 

4 

1 
63 

2 
3 
1 

52 

71 ' 
2 ' 
1-500 — 

Kg-

Guindaleza ordinaria alqui
tranada de primera de 
139 m;m con peso aproc-
simado de 415 Kg. 

Beta de cuero de 100 mjm 
para un guardin del t imón. 

Lote n . 0 2. 
Sillas de narra con asiento 

de regilla. 
Argollas de latón para cor
tinas. 

Lámparas de metal para 
faroles del campo (ó sebo-
Iletas de latón para faroles 
de alumbrado. 

Cacerolas de hierro con 
tapa pora rancho. 

Cafetera de id . para id . . 
Mantas de lana para mari
ner ía 

Pantalones impermeables 
para agua. 

Suestes id id. 
Azadas ó azadones de hierro. 
Barómetro aneroide. 
Gubeas de 6 á 15 m? ra de 
diámetro de boca 

Limas tablas bastardas de 
80(i á 330 m;m. 

Id. id. id. de -ton á 430 id. 
Id . id . i d . de 456 á 481 id . 
Limas tablas musas de 306 > 
á 330 i d . . 1 

Id . triangulares bastardas 
de 356 á 3S0 id. 

Machos de hierro para fra
guas. 

Piedras de sentar filo. 
Serruchos de tronzar. 
Relój de Cámnra. 
Tubos de cristal para rever
beros. 

Vaqueta y becerro. 
Hilas inglesas superiores. 
Esponjas ordinarias. 

O'fiO Kg. 

2' n 

O'Ol 

0'75 

1*50 
1*46 

2'20 

3' » 
1'75 
3'40 

20' » 

0'iO 
[ 0'O7cada-25 
} mim. 

Id . 
Id. 

, 0f07cada25 
' nqm. 

Id. 

2r25 
ü'52 
1*75 

I I ' o 

0'18 
1'59 
2'80 
y'72 

50' t 

'i 

3', 

3' 

IÑ 

I38'( 

15'. 
H'75 

I(Hj 
20' , 

O'É 

5'51 
n 
4'U) 

l'S! 

4'i5 

4-25'10 

Condiciones facultativas. 
Guindaleza alquitranada.—Debe ser de buena calidad de cáñamo 

rastrillado, debe estar asimismo bien colchada y de la mena que se 
que debe ser igual en toda la longitud de la pieza. Cada filástica di 
sostener sin romperse un peso de 45 Kg., conteniendo muy poco alquil 
y estar un perfecto estado de conservación en la parte exterior. 

Beta de cuero.—Será cuero fresco que acodille con suavidad, sin pkj 
duras ni otros deterioros, estarán bien hechas los ayustes necesarios 
igual mena á la pedida en toda su longitud y se someterá á las prueba 
examen que la Junta juzgue oportuno para asegurarse de su buena cali* 
y resistencia, que hu de ser superior á la beta de cáñamo de igual mei 

Sillas de narra.—Deben sujetarse á modelos. 
Argollas de latón.—Deben sujetarse á reconocimiento, correspondieni 

al precio señalado. 
Lámparas de metal.—Deben sujetarse á modelos. 
Cacerolas de hierro.—Serán de superior calidad y semejantes á los n 

délos que existen en el Almacén de recepción. 
Cafetera de hierro.—Con el asa giratoria y bien reforzada por el asieil 
Mantas de lana.—Serán blancas de un tejido igual al modelo que eii 

en el Almacén de recepción teniendo el peso 1'050 Kg. por lo menos, 
largo 1'82 m. y de ancho 1'37 m. teniendo tres fajas encarnadas disíi 
tes por cada extremo un decímetro siendo cada una del ancho de 
mm. y hallándose separadas entre si por una distancia de 35 mm. 

El sueste estará forrado interiormente con bayeta. El pantalón estará 
mismo forrado interiormente por todas partes, con lienzo grueso, para 
la tela pintada no esté en contacto inmediato con la ropa del marinero, 
tendrá bolsillos-, su forma será igual á la del pantalón de paño y sus dio? 
siones serán las mismas que las de esta pieza de ropa para segunda tal« 

Barómetro aneroide.—Será de superior calidad y semejante al mod 
que existe en el Almacén de recepción. 

Limas.—Serán de la marca Turton son etc. ó Rogers son etc. prefiri' 
dose las primeras. Podrá sin embargo admitirse de otras marcas, se & 
yarán pasando rápidamente el espigo de una de ellas sobre el picado 
otra á contradiente, al verificarse esta operación deberán saltar solo 
puntas de las picaduras, si estas se arrancan indica que son agrias, J 
las puntas no saltan y se aplastan ó doblan, son blandas, en ambos cij 
deben ser desechadas, podrá también ensayarse por comparación linwi 
piezas de fundición, hierro dulce ó acero recocido de las que generalnw 
se elaboran en el Arsenal, no debiendo sufrir mayor deterioro que aqud 
con que se comparan. 

Piedra de sentar filo.—Debe ser de hoja compacta, gruesa, de granoí 
y aspecto untuoso. 

Las herramientas serán de la marca reconocidamente acreditada y 
jantes á los modelos que existen en el Almacén de recepción. 

Reloj de Cámara.—Será de calidad superior, sujetarse á reconocimic11 
debiendo corresponder al precio señalado. 

Tubos de cristal.—Deben ser de la mejor calidad y semejante al 
que existe en el Almacén de recepción. 

Vaqueta y becerro.—Debe estar bien seco y curtido presentando al** 
tarlo un tejido taro compacto y cerrado, que aparezca brillante pot^ñ 
partes. Su calor por la parle de la carnaza deberá ser perfectamente 
en todo el cuero, sin presentar cortaduras tanto por esta parte como"! 
poco por la de la flor. 

Hilas inglesas.—Deben ser suaves, blancas sin humedad ni olor 
y de 45 á 50 qm. de ancho. 

Esponjas ordinarias.—Serán de las llamadas entre finas con los P0̂  
chicos y muy aproximados siendo susceptibles de aumentar mucho e' 
lumen cuando se mojen. 

Estarán completamente limpias de arena, tierra, ú otras sustancia3* 
diámetro seiá de 1í qm. por lo menos. 

El plazo de la entrega será de 30 dias. J 
Arsenal de Cavite 19 de Junio de 1884—El Contador de acopios,-^ 

guelOsende—V.o B.o—El Comisario del Arsenal.—Manuel Sityar y 
—Es copia, Secretario interino.—Rafael Ramos Izquierdo. 
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- S E C R E T A R I A D E L A . J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Administración Civil se 

sacara á pública sub.ista el arriendo del arbitrio de mercados p ú 
blicos del primer grupo de la provincia de Cavile, bajo el tipo 
en progresión ascendente de cinco mi l trescientos sesenta pe
sos a Duales, y coa entera sujeción al pliego de condiciones que 
a continuación se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la espresida Dirección que se reunirá en la casa 
num. 7 de ia ca|ie Real de Intramuros de esta Ciudad y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 16 de Agosto próximo las diez 
en punto de la mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
Presentar sus proposiciones estendidas en papel de sello tercero, 
acompañando precisamente por separado el documento de earant ía 
correspondiente. 

Manila !o de Julio de 188i.—Enrique Barrera. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del primer grupo de la provincia de Cavile aprobado 
por lieal orden de i 6 de Junio de 1880. publicado en la Gaceta 
num. '2 -̂2, correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
¿•a ííe arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 

expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 5.300 pesos 
anuales. ., / J ., » « 9 T FI<, T. ^ , , 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar s imultáneamente ante la Junta de almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á cont inuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que s imultáneamente se ce
lebre la sub ista, la suma de pfs. 804 equivalente al cinco por 
ciento del imoorte total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca al autor de la proposición aceptada y 
que habrá de endosarse á favor de la Dirección general de Admi
nistración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicaeion ni observación alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y ruoricados, los cuales se numerarán por el órden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pro
testo alguno. 

6. » Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos se procederá á la aoertura de los mismos por 
el órden de su numeración: se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación delinitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mis proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por esoacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia v hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. El licitador ó 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio da apoderado, entendiéndose que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: l . " que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre el depósito de garantía parala subasta y aún se podrá embar
garle bienes, hasta cubrir hs responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. De no presentarse proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

H ; La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre antici
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á que ascienda la mensualidad se sa
carán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace méri to en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
ó puntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
ó sitio de los rios ó esteros próximos al mercado donde deban atra
car los cascos bancas y demás embarcaciones menores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
ó parajes designado» al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
fibligpcion del contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner á cuoierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos, por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de les 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
telas ó efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sas 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contralista por 
lo que vendan ó esperten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 

^ ^ ^ ^ ~ ~ ~ * * m mmmmmmmmmmmmmmî mmmmmmmmmmmm--

nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
casa la que como objeto principal sirva de morada á una f a m i 
lia; y los tapancos ó cobachos, cuyo único destino es el de vender 
efectos ó fruios, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas y, por 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento de puestos 
ó tiendas en los barrios distantes de los mercados, oyendo pre
viamente á los contratistas y sujetando á los tenderos al pago da 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto, á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos n i , 
tapancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
en toda ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre los merca— 
cados en buen estado de conservación, terraplenados con hormigoa, 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos í ue sea 
de mampostería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados y los s i 
tios habilitados para centros de contratación, sin perjuicio de las 
facultades privativas de las autoridades provinciales y locales, co r 
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y distribución de puestos, respetando siempre el derecho do. 
posesión de los vendedores Y dispondrá que los carros se colo
quen sin impedir el tránsito de los concurrentes y que los a n i 
males de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al recinto de les 
mercados públicos y , por consiguiente, sarán consideradas como 
exacciones ilegales las cantidades que perciba por ventas hechas 
fuera de los sitios nabilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos 
correspondientes cumdo los vendedores concurran en otros dias 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego do 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fía 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas r e 
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
este incidente deberá elevarse, con la opinión del Jefe de la p r o 
vincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

2o. La Administración se reserva el derecho de prorogar es té 
contrato por espacio de seis meses, ó de rescindirle previa ¿a indem
nización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligada, 
al cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso le conviniere,subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la A d m i 
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente ei 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común, 
porgue la Administracio i considera su contrato como una o b l i 
gación particular y de interés puramente privado. En el caso do 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otoi> 
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, ast 
como los de recaudación del arbitrio y expedición de títulos, se
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de 18D-2, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la vía contenciosa administrativa que señalan las leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra^ 
mes le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso p o 
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará rescindida 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento d© 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio», 
se reserva la Administración el derecho de acordar al con
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, baja la garant ía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna.—Vargas. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede, 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó del mercado; pero quedarán es— 
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada de terreno que ocupen. 

i.a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los s i 
tios de las playas, muelles, rios ó esteros designados por e l 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula. 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinca 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
«emejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

Se esceptiían las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5.a E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados 
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siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ü otros efec
tos que, sin venderlos á bordo, los conduscaa á Us plazas para 
Teaiizar allí la Tenta. 

Manila 7 de Julio de i 8 8 i . — E l Jefe de la Sección de Go
bernación.—R. de Vargas. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
«del pr imer grupo de la provincia de Carite por la cantidad de 

pesos anuales y con entera sujeción 
«1 pliego de condiciones publicado en el núm de la Ga
veta del dia del que me be enterado debidamente 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en , la cantidad de 804 pesos. 

Fecha y firma. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civi l , 
« e sacará á pública subasta el arriendo del arbitrio de vadeo que 
« x i s t e entre los rios de Sta. Ana y S. Felipe Nery de la provincia 
«le Manila, bajo el tipo en progresión ascendente de seiscientos se
senta pesos anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
^jue á continuación se inserta. El ¡ido tendrá lugar ante la Junta 
*le Almonedas de la espresada Dirección que se reuni rá en la casa 
n ú m . 7 de la calle Beal de Intramuros de esta Ciudad el dia 16 I 

»de Agosto próximo, las diez en punto de la mañana. Los que i 
^deseen optar á la sultasti podrán presentar sus proposiciones | 
distendidas en papel de sello 3 . ° , acompañando precisamente por 

,^-separado el documento de garantía correspondiente. 
Manila 15 de Julio de 188í.—Barrera. 

\JPKego de condiciones que ha de servir de base para arrendar el ar
b i t r io de vadeo del r io que existe entre los pueblos de Santa Ana 

San Felipe Nery de la provincia de Manila. 

1. « Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 
-«expresados, bajo el tipo en progresión ascendente de ()60 pesos 
manuales. 

2. » Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta en pliego cer rado con arreglo al modelo adjunto, expresado 
*M>n la mayor claridad en letra v número la cantidad ofrecida. Al 
pliego de la proposición se acompañará precisamente por sepa-
JTKdo el documento que acredite haber depositado el proponente en 
1» Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública 
«íspectivamente la cantidad de 99 pesos sin cuyos indispensables 
requisitos no será válida la proposición. 

3. » Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se 
¿aferira licitación verbal entre los autores de las mismas por es
pacio de diez minutos, trascurridos los cuales se adjudicará el 
servicio al mejor postor. En el caso de no querer los postores 
mejorar verbalraente sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
«Sel pliego que se halle señalado con el número ordinal más bajo. 

4.« Con arreglo al artículo H . 0 d é l a Instrucción aprobada 
p o r Real órden de -25 de Agosto de i858 sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo medio diezmo, cuartas 
y cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición 
<le una contrata con evidente perjuicio de los intcreres y conve
niencia del Estado. 

5. » Los documentos de depósito se devolverán á sus respec
tivos dueños terminada que sea la subasta á escepcion del corres
pondiente á la proposición admitida, el cual se endosará en 
el arto por el rematante á favor de la Dirección general de Admi-
aiistraoion C iv i l . 

6. a El rematante deberá presentar dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación del servicio la fianza rorrespondicnte, cuyo 
'valor sea igual al de un diez por ciento del importe total del ar
diendo á satisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil. La lianza deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna 
manera personal, pudiendo constituirla en metálico en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública. Si la lianza 
se presentase en fincas solo se admitirán estas por la mitad de 
su valor intrínseco, y serán reconocidas y valoradas por la Inspec
ción general de Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas v bastanteadas por el Sr. Secretario del Consejo de 
Admir is t rar ion. Las fiiicas de tabla y las de caña y ñipa, así 
como las arciones del Banco Español Filipino no serán admitidas 
para fiarza en manera alguna, aquellas por la poca seguridad 
que ofreien y las úllimns | or no ser transferí bles. 

7 . ' Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la Beal Instrucción 

de 27 de Febrero de 1852. 
8.« En el término de cinco días después que se hubiere noti

ficado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá 
otorgar la correspondiente escritura de obligación, constituyendo 
la lianza estipulada y con renuncia de las leyes en su favor 
para en el caso de que hubiera que proceder contra él, mas si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio ó se negare á otorgar 
l a escritura quedará Mjéfo á lo prevenido en la Beal Instruc
ción de subastas ya citada de 27 de Febrero de 185?, que á 
la letra es como siaue:—Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llevar para el otorgamiento de la escri
tura ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
señale , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
i n ismo rematante. Los cfeitos de esta declaración serán:—Primero. 
One se celebre nuevo remate b^jo iguales condiciones pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al segundo —Segundo-
Que satisfiRa también aquel los per juicús que hubiese recibido 
el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas respon
sabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta y 
á n n se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabili-
dades probables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del primer rematante. 
—Una vez o/orgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito á no ser que éste furme parte de la 

'fianza. 

íí.a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses ant ic i 
pados. En el caso de incumolimicnto de este artículo el contra-

' t i s l a perderá la fianza entendiéndose su incumplimiento transcur
r ido los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago ade
lantado de la mensualidad, abonando su importe la fianza de
biendo esta ser repuesta por dicho contratista si consistiese en 
»» etálico en el imprórogable término de quince dias, y de no ver i -
Rrarlo se rescindirá el ronliato bajo las bases establecidas en la 
Hcgla %* de la Beal Inst rnociod de 27 de Febrero de 1852 c ¡ -
ladii ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia s i 
guiente al en que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en 
|»orjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
« g a n a s á su voluntad y bastante á juicio del Excmo. Sr. Director 
.general de estos ramos lo motivasen. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar-
**dc.s en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez pesos 

que «s exijirán en el papel correspondiente por el Gobernador Civil 
de esta provincia. La primera vez que el contratista falte á esta con
dición, pagará los diez pesos de multa; la segunda falta será cas
tigada con cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato, 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 5. e de la Beal Ins t rucción mencionada, sin perjuicio de 
pasar el antecedente al Juzgado respectivo, para los efectos á que 
haya lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos harán respetar al asentista 
«orno representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del impues
to, debiendo facilitarle el primero una copia de estas condiciones y 
tarifa. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala fé diere lugar 
á imposición de mullas y no la satisfaciese á las veinticuatro 
horas de ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de 
la fianza la cantidad que fuese necesaria. 

U . El asentista con sus personeros serán los únicos facultados 
para recaudar los derechos del vadeo con arreglo á la tarifa, 
los cuales no podrán excederse en cobrar más del estipulado 
bajo las multas que establece la condición 11 de este pliego. 

15. La conservación de la balsa ó bancas para el paso es absolu
tamente decargodel arrendador, con obligaciones de tenerlas siem
pre en buen estado del servicio, como asimismo las bancas sobre 
que está formada, la cual debe ser fuerte, grande y de buenas 
condiciones con barandales firmes y bien hecho. 

16. El embarcadero de ambos lados de dos rios, deberá 
conservarse por el asentista en buen estado constantemente y 
deberá tener siempre el suficiente número de balseros ó banqueros 
de dia v de noche oara emoujar v ayudar los carruajes, cuidando 
de que no ocurran desgracias ni detenciones en el servicio y t rán-

ito del üúblic.o que paga, y que tiene derecho de ser bien 
servido. No consentirá el asentista que por ahorrarse viajes los 
balseros dejen entrar de una sola vez tanta gente, caballos ó 
peso que sea peligrosa la travesía; desgracia que en este caso pu
dieran ocurrir, serán castigada con la multa de tres pesos, si el 
caso fuera de poca ocurrencia, diese lugar á ello. 

17. En los meses del año en que pueda haber puente pro
visional por permitirlo el estado del rio, será obligación del 
asentista construirlo con la suficiente seguridad para el paso 
público, cobrando en este caso los mismos precios que se hallan 
señalados en la tarifa. Si conviniese al contratista adquirir 
la obligación de construir el puente provisional, será levan
tado este por el oneblo; ñero en este caso el contratista no ten
drá oncion al percibo de derecho alguno, mientras dure el t r á n 
sito por el puente referido, sin que por eso deje de satisfacer 
las ruofas de su contrata 

18. Ningún particular podrá establecer vadeo cobrando canti
dad alguna á menos distancia de quinientas brazas, pero p iede 
nasar con sus bancas nara sus negocios llevando al que quieran 
siempre que nada cobren por el traslado. 

10. A uno y otro lado de la balsa en la orilla del rio v su 
pasaje apropósito, deberá colocar el asentista una copia de la ta
rifa de los derechos, autorizada por el Jefe de la provincia para 
satisfacción del público. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue 
Ignorancia. 

21. Sin oerjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y or
nato núhlico que le comunique la autoridad, siempre que no 
estén en contravención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso podrá representar en forma legal lo que á su dere
cho convenga. 

22. En visto de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los propios y arbitrios 
se reservan el derecho de descindir este contrato, si asi con
viniese á sus intereses, prévia la indemnización que marcan 
las leyes. 

23. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada. Podrá si acaso le conviniese subarrendar el arbitrio, pero 
entendiéndose siempre, que la Administración no contrae com
promiso alguno con los subarrendadores, pues que de lodos 
los perjuicios que por tal subarriendo pudieran resultar al ar
bi t r io , será responsable única y directamente el comratisla. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común porque su con
trato es una obligación particular y de interés puramente pri
vado. Tanto el contratista como los subarrendadores que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes títulos facilitando 
aquel una relación nominal al Jefe de la provincia. 

24. Los gastos de la subasta y los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura, así como las de las copias y testi
monios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del rema
tante. 

25. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo esta
blecido en la condición sesta, deberá acompañar por duplicado 
el plano de la situación de la linca ó fincas que se hipotequen 
como fianza. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento 
de este contrato, se resolverá por la vía contenciosa administrativa. 

27. El número de brazas que á derecha é izquierda d̂ el rio 
constituirá la jurisdicción del contratista será el de quinientas. 

28. No se en tenderá válido el contrato hasta aue recaiga en 
él la aprobación del Excmo. Sr. Director general de Administra
ción c iv i l . 

Manila 9 de Julio de 1884.—El Jefe de la Sección de Gober
nación, 11. de Vargas 

TARIFA DE DERECHOS. 
Rls.Ctos. 

y media de la mañana á los vecinos de aquellos pueblos y j j . 
ríos asi como también en los dias de trabajo á los niños que ^ 
á las Escuelas se les permite el paso sin exigirles derecho algn?* 
entendiéndose que esta escepcion se refiere únicamente para i"' 
n iños de ambos sexos que concurran á las Escuelas y no paJ^ 
de los catorce años de edad. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por el (j, 

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este serriJT 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el conth 
tista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la n iw 
tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza q,̂  
corresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas partes, qj,' 
dará rescindido el contrato sin que el contralista tenga derecij. 
á indemnización alguna.—Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Préndenle y Vocales de la Junta de Almonedas de la Admira 

tracion Civil . 
D. N. N . vecino de N. ofrece tomar á su cargo por térmij, 

de tres años el arriendo del arbitrio de vadeo que exi«te entre el 
de Sta, Ana y San Felipe Nery de esta provincia por la cantid^ 
de y con entera sujeción al pliego de con, 
diciones y tarifa publicados en el n ú m . . . . de la Gaceia ^ 
dia . . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite habei 
depositado en la cantidad de 99 pesos. 

Fecha y firma. 

El asentista cobrará por cada persona sin carga. » 1 
Por un carruage de cuatro ruedas con caballos. 2 > 
Por uno i d . de dos ruedas con i d . . 1 l o 
Por una calesa de un caballo. . 1 > 
Por un carro cargado. . 1 » 
Por un id. sin carga. . » 5 
Por una canga con carga . » 10 
Por una id . sin carga. . » 5 
Por una vaca, carabao ó caballo. . » 5 
Cuando el número de dichos animales de ocho, 

siento todo de un solo dueño, cobrará por cada 
uno de aquellos. . » 2 

EXENCIONES: 
Quedan exceptuados del pago de derechos el Excmo. Sr. Go

bernador Capitán General de estas Islas y su comitiva. 
E l Sr. Gobernador Civil de esta provincia, los Gobernadorcillos 

y ministros de justicia en comisión del servicio ó condu
ciendo caudales de la Hacienda y los carabineros de la Real 
Hacienda en los actos de su instituto. 

Las partidas y destacamentos militares. 
Los empleados públicos cuando vayan en comisión del servicio. 
En los dias festivos y de misa, se permita el paso por los va

deos sin retribución alguna, desde al amanecer hasta las nueve 

D. Rafael Atienza y Ramírez Tello, Alcalde mayor j 
Juez de primera instancia de esta provincia de Nue^i 
Ecija, que de estar en el pleno ejercicio de sus fun. 
cienes, ante mi el Escribano etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por la primer^ 

segunda y tercera vez á los testigos ausentes Eugenio 
Balagtas y un nombrado Valentin, el primero vecino dd 
barrio de S. Felipe del pueblo de Aliaga, y el segundo de 
Talipapa del de Cabanatuan, de estatura regular de unoi 
treinta años mas de edad, para que por el término ds 
nueve dias, á contar desde la fecha, se presenten en este 
Juzgado para declarar en las diligencias que se siguen' 
contra Pedro Francisco y otros por hurto, apercibidos quá 
de no hacerlo, les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro 5 de Julio de 18841 
—Rafael Atienza.—Por mandado de su Sría., Catalinol 
Ortiz y Airoso. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito del 
Intramuros, se cita, llama y emplaza á D . Manuel Th(h 
más Sainz, español Peninsular, soltero, mayor de edad, 
y médico de profesión, para que por el término de nueva! 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este Juz-l 
gado para declarar como ofendido en la causa núm^ 
4934 por lesiones, apercibido que de no hacerlo, le 
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Manila 15 de Julio de 1884.—Manuel Blanco. 

D . Joaquín Beneyto y Pérez, Alcalde mayor y Juez d(j 
primera instancia de Albay, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribantí 
actuario da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente L i 

í borato Remeo, indio, natural y vecino de Guinobatan 
del barangay de IX Santiago Tiguil del pueblo de la 
bon, soltero, rastrillador de abacá, de 23 años de edad 
hijo de Gabriel y de Francisca N., de estatura baja,1 
cuerpo regular, cara larga, color negro, nariz ancha, ojoí 
amarillentos, boca regular, barba escasa, pelo y cejas nej 
gros, frente angosta, para que por el término de treinw 
dias, contados desde la publicación de este edicto en 

1 la «Gaceta oficial de Manila», se presente en este J a | 
gado 6 en las cárceles de esta Cabecera á contestar j j 
defenderse de los cargos que resultan en la causa núm 
3199 que se sigue contra el mismo y otros por quebrar 
tamiento de condena é iníidelidad en la custodia de pi* 
sos, ramo separado de la núm. 3051, pues de hacerl 
así, le oiré y administraré justicia, en caso contrario, s 
sustanciará el juicio ó la causa en su ausencia y rebel
día, porándole los perjuicios que en derecho haya lugar 

Dado en la casa Real de Albay á 2 de Junio ^ 
1884.—Joaquin Beneyto.—Por mandado de su Sría., 
siano Imperial. 

D . Mariano de Montes Sierra, Juez de primera inS"| 
tancia de esta provincia de Tarlac, que de estar 
pleno ejercicio de funciones, el presente Escribano da fé-
Por el preséntese cita, llama y emplaza álos^,reos au

sentes llamado Inciong y Andrés, para que por el t̂ f' 
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, se pr6-
senten en este Juzgado ó en las cárceles de esta proviU' 
cia á contestar los cargos que contra ellos resultan & 
la causa núm. 751 sobre hurto, si así lo hiciere, 
oirá y se les administrará justicia y en caso contrario, 
se fallará dicha causa en ausencia y rebeldía de Io51 
mismos, parándoles los perjuicios que haya lugar.. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 5 de Julio dé 1884' 
—Mariano de Montes.—Por mandado de su Sría., Juajj 
Nepomuceno. 
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